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En la Ciudad de México, a veintidós de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con la 
sentencia de veinte de junio del presente año, dictada por la Primera Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la controversia constitucional citada al rubro, así como con el 
voto concurrente que formula el Ministro José Ramón Cossío Díaz · en relación con dicha 
sentencia, recibidos el día de hoy en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 
de Acciones d~lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. Consty1~ 

Ciudad de México, a veintidós de octubre de dos mil dieciocho. 

Vistos la sentencia de cuenta, dictada por la Primera ede esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, así como el voto conc.urrente formulado en relación 

con ésta, con fundamento en el artículo 441 de I~ Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución--P~a de los Estados Unidos 

Mexicanos, se ordena su notificación por ·~ a las partes, así como su 

publicación en el Semanario Judicial de la F~ción y su Gaceta. 

Ahora bien, la sentencia de cuen~ d~claró que el , Poder Ejecutivo de 

Veracruz de Ignacio de la Llave debe actu~ los términos siguientes: 

"NOVENO. Efectos. Esta Primer~la determina que los efectos de la 
presente sentencia se traduc~n la entrega de . las cantidades 
demandadas respecto a los recursos del FISMDF (correspondientes a los 
meses de agosto, septie~e y octubre de dos mil dieciséis) y los 
remanentes de bursatiliza "ón del fideicomiso P~998 que asciende a la 
cantidad de $132,395.80 to treinta y dos mil trescientos noventa y 
cinco pesos 801100 M.N.), así como el pag0 de intereses que se hayan 
generado en todos /~asas. --- Para ello, se concede al Poder Ejecutivo 
del Estado de Verac e Ignacio de la Llave un plazo de noventa días 
hábiles contados a pa ir del día siguiente a aquél en que le sea notificado 
este fallo, a fin de que realice lo conducente para que sean suministrados 
los recursos reclamados, más Jos intereses que resulten sobre' ese saldo 
insoluto desde que tenían que ser entregados hasta la fecha de 
liquidación conforme a la tasa de recargos que establezca el Congreso de 
la Unión para los casos de pago a plazos de cp_ntribucion~s. -:-:-- Por lo que 
hace al pago de intereses, se estima pertinehte puntualizar lo que sigue: -
-- a) En torno al FISMDF, debe tomarse como fecha de inicio de los actos 
omisivos los días límite de entrega al municipio actor que se especificaron 
en el estudio de fondo (en la tabla correspondiente). --- b) En cuanto a los 
remanentes de bursati/ización del fideicomiso F-998, el Ejecutivo Local 
aceptó que la fecha de registro de esos recursos fue el primero de 
septiembre de dos mil dieciséis; consiguientemente, como en el supuesto 
previo, el cálculo de los intereses deberá hacerse a partir de los cinco días 
hábiles siguientes, al ser, por analogía, el plazo límite del Ejecutivo para la 
entrega de los recursos al municipio actor, de acuerdo a las referidas 
disposiciones .de la Ley de Coordinación Fiscal. --- Finalmente, se 

1 Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. Dictad~ 
la sentencia el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, Y mandara 
publicarla d~ manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que 
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puntualiza que en caso qu19 Jos re ursas feCje les ya hayan sido 
entregados al municipio actor durante la substahci ción de Ja pn~sente 
controversia, queda incólume la conde a del pago e intereses mferida 
en el párrafo previo." 

En consecuencia, con fundamento n el artículo 46, párrafo primero2
, de la 

1 1 

ley reglamentaria de la materia, se requi re al Pode Ejecutivo de Veracruz de 

l!gnacio, de la Llave, por conducto de q ien legalme te lo representa, para que 

clentro deil plazo de nove111ta días hábil s, contados a· partir del día siguier1lte al 

ele la notificación del pn3sente acue do, rernna copia ce11ificada de las 

constancias que acrediten el cumplimiento de la s¡entencia dictada en; este 

asunto; apercibido que, de no cumplir, s le imporadr' multa de conformidad con 

el artículo 59, fracción 13', del Código ederal de Procedimientos Oiviles, de 

aplicación supletoria en términos del artí lo 14 de 11a itada ley. 

Finalmente, de conformidad con el rtículo :2875 del referido Código Federal 
' 1 

de Procedimientos Civiles, hágase la ce ificación de os días en que transcurre el . 
plazo otorgado en este proveído. 

Nc>tifíquese. 

Lo proveyó y firma el Mini~stro Lui 

la Suprema Co/~.e- .. ~e Justiciai de 1 

Miranda, Secrhlaria d' la Sección d 
/ 

de Acciones de, nconst ucion ida 

este Alto Tribu 

./ 

~~MLM s 

María Aguilar Morales, Presiderjlte de 
' 1 

ación, qyie ;act\Ja con Leticia G~zmán 
,, . I : 

mite de C., o rpvelrsias Constit~cio~ales y 

Subs ere ría Genercll de A~~os de 

,,--- ~' )A~\·l. / 
_,v.., y,... 
// 

/ 

2 Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fraccio es 1 y 11 del Artí ulo 105 de la Constitución Federal. Las 
partes condenadas informarán en el plazo otorgado por 1 sentencia, d~I cu plimiEmto de la misma al Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverás aquélla ha qlied do debidamente, cumplida.( ... ) 
3 Artículo 59 del Código Fed1~ral de Procedimi ntos Civile~. os tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguie tes medios qe a remio: 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de sal rio mínimo g~ner 1 vigente en el Distrito Federal. : 
Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no pod á ser sancio~ado con multa mayor dGI importe de su jornal o 
salario de un día. ' 
Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no e cederá del equiv ler\te a un día dEi su ingreso, y (. ;. ) 
4 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de llas Fraccio es 1 y 11 d1~I Artí uio 105 de la Constitución Ffderal. La 
Supremél Corte de Justicia de la Nación conocerá y res lverá con base e las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconsti cionalidad a qu se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 
10!5 de la Constitución Política de los Estados Unidos exicanos. A tal a de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civil s. , 
5 Artículo 287 del Código Federal de Procedimient s Civiles. En lo autos se asentará razón del día en que 
comienza a correr un término y del en que deba concluir La constancib d berá asentarse precisamente el bía en que 
sur1a sus efectos la notificación de la resolución en que e conceda o tna e abrirel término. Lo mismo sel hará en el 
caso del artículo anterior. : 
La falta de la razón no surte más efectos quE~ los de la re ponsabilidad del miso. 

 
 
 
 
 




